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III.    Otras disposiciones

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 6227 RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2008, de la Dirección 
General del Tesoro y Política Financiera, por la que se 
hacen públicos los resultados de la subasta correspondiente 
a la emisión del mes de marzo de Obligaciones del Estado.

La Orden del Ministerio de Economía y Hacienda EHA/15/2008, de 10 
de enero, de aplicación a la Deuda del Estado que se emita durante 2008 y 
enero de 2009 establece, en su apartado 5.4.8.3.b), la preceptiva publica-
ción en el B.O.E. de los resultados de las subastas mediante Resolución 
de esta Dirección General.

Convocada la subasta correspondiente a la emisión del mes de marzo 
de 2008 de Obligaciones del Estado por Resolución de la Dirección Gene-
ral del Tesoro y Política Financiera de 21 de enero de 2008, y una vez 
resuelta, es necesario hacer públicos los resultados.

En consecuencia, esta Dirección General del Tesoro y Política Finan-
ciera hace públicos los resultados de la subasta de Obligaciones del 
Estado al 6,0 por 100, vencimiento 31 de enero de 2029, celebrada el día 
27 de marzo de 2008:

1) Importes nominales solicitados y adjudicados.

Importe nominal solicitado: 1.556,741 millones de euros.
Importe nominal adjudicado: 1.070,729 millones de euros.

2) Precios, cupón corrido y rendimiento interno.

Precio mínimo aceptado (excupón): 115,76 por 100.
Precio medio ponderado (excupón): 115,961 por 100.
Importe del cupón corrido: 1,00 por 100.
Rendimiento interno correspondiente al precio mínimo: 4,786 por 100.
Rendimiento interno correspondiente al precio medio ponderado: 

4,772 por 100.

3) Importes a ingresar para las peticiones aceptadas: 

Precio ofrecido (porcentaje)
–

(Excupón)

Importe nominal
–

(Millones de euros)

Precio de adjudicación
–

(Porcentaje)

   
 Peticiones competitivas:

115,76 90,000 116,760
115,80 30,000 116,800
115,84 25,000 116,840
115,85 20,000 116,850
115,90 245,000 116,900
115,93 25,000 116,930
115,95 110,000 116,950

116,00 y superiores 445,003 116,961
 Peticiones no competitivas. 80,726 116,961

 4) Segunda vuelta.

Importe nominal adjudicado: 179,244 millones de euros.
Precio de adjudicación: 116,961.

Madrid, 31 de marzo de 2008.–La Directora General del Tesoro y Polí-
tica Financiera, Soledad Núñez Ramos. 

 6228 RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2008, de Loterías y Apues-
tas del Estado, por la que se hace público el programa de 
premios para el Sorteo de la Lotería Nacional que se ha de 
celebrar el día 12 de abril de 2008.

SORTEO DE LOTERÍA NACIONAL

El próximo Sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por el sistema 
moderno, tendrá lugar el día 12 de abril de 2008, a las 13 horas en la calle 
Guzmán el Bueno, 137, de esta capital, y constará de diez series de 100.000 
billetes cada una, al precio de 60 euros el billete, divididos en décimos de 
6 euros, distribuyéndose 3.906.000 euros en 35.841 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999. 

Euros

 Premio al décimo  

1 Premio especial de 2.940.000 euros, para una sola 
fracción de uno de los billetes agraciados con el 
premio primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.940.000

   
 Premios por serie  

1 De 600.000 euros (una extracción de 5 cifras)  . . . . . 600.000
1 De 120.000 euros (una extracción de 5 cifras)  . . . . . 120.000

40 De 1.500 euros (cuatro extracciones de 4 cifras)  . . . 60.000
1.500 De 300 euros (quince extracciones de 3 cifras)  . . . 450.000
3.000 De 120 euros (tres extracciones de 2 cifras)  . . . . . 360.000

2 Aproximaciones de 12.000 euros cada una, para los 
números anterior y posterior al del que obtenga el 
premio primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.000

2 Aproximaciones de 7.080 euros cada una, para los 
números anterior y posterior al del que obtenga el 
premio segundo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.160

99 Premios de 600 euros cada uno, para los 99 núme-
ros restantes de la centena del premio primero . . . 59.400

99 Premios de 600 euros cada uno, para los 99 núme-
ros restantes de la centena del premio segundo  . . 59.400

99 Premios de 600 euros cada uno, para los billetes 
cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio 
primero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59.400

999 Premios de 300 euros cada uno, para los billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio 
primero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 299.700

9.999 Reintegros de 60 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el 
premio primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 599.940

10.000 Reintegros de 60 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en la 
primera extracción especial de una cifra  . . . . . . . . 600.000

10.000 Reintegros de 60 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en la 
segunda extracción especial de una cifra  . . . . . . . . 600.000

35.841  3.906.000
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 Para la ejecución de este sorteo se utilizarán como mínimo cinco bom-
bos que, de izquierda a derecha, representan, las decenas de millar, unida-
des de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos contendrá 
diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación 
numérica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de 120 
euros que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas dos 
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los 
números extraídos. Tres bombos para los premios de 300 euros que se 
adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últimas cifras sean 
iguales y estén igualmente dispuestas que las de los números obtenidos. 
Cuatro bombos para los premios de 1.500 euros que, respectivamente, se 
adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan en 
orden y numeración con las bolas extraídas. Por último, se utilizarán 
cinco bombos para adjudicar los dos premios mayores del sorteo 
mediante extracción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con 
lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número premiado, deter-
minándose primeramente el segundo premio y después, con idéntica for-
malidad, el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las terminacio-
nes y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números ante-
rior y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si 
saliese premiado, en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es 
el 99999 y el siguiente el 00001. Asimismo si el agraciado fuese el 99999, 
su anterior es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo, al 
número 00025, se considerarán agraciados los 99 números restantes de la 
misma; es decir, desde el 00000 al 00024 y desde el 00026 al 00099.

Tendrán derecho a premio de 600 euros los billetes cuyas tres últimas 
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestos que las del número que 
obtenga el premio primero; a premio de 300 euros aquellos billetes cuyas 
dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con las del que 
obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al reintegro 
de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a la última 
cifra del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de enten-
derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente 
se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones 
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se 
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que 
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que 
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción o 
de la serie fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.ª 

Este premio especial al décimo, de 2.940.000 euros para una sola frac-
ción de uno de los diez billetes agraciados con el primer premio, será 
adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la legislación 
vigente. Finalizado el mismo, se realizará un sorteo especial para adjudi-
car la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la población 
donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado si en 
el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen los esta-
blecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subvención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo 
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las 
extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 30.000 euros por billete, podrán cobrarse en 
cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra podrán cobrarse en cualquier 
punto del territorio nacional a través de las entidades financieras que, en 
cada momento, gestionen las cuentas centrales de Loterías y Apuestas del 
Estado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resul-
tado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para 
practicar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de 
fondos cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan 
disponibles.

Madrid, 4 de abril de 2008.–El Director General de Loterías y Apuestas 
del Estado, P. D. (Resolución de 10 de septiembre de 2007), el Director de 
Gestión y Producción de Loterías y Apuestas del Estado, Juan Antonio 
Cabrejas García. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 6229 ORDEN FOM/956/2008, de 31 de marzo, por la que se 

aprueba la política de difusión pública de la información 
geográfica generada por la Dirección General del Instituto 
Geográfico Nacional.

La Dirección General del Instituto Geográfico Nacional, en adelante 
IGN, para llevar a cabo la misión de servicio público que tiene encomen-
dada, genera y mantiene un importante volumen de información geográ-
fica. De entre esta información geográfica destacan los datos que se ven 
reflejados en las series y bases cartográficas nacionales, en ortofotogra-
fías aéreas y ortoimágenes de satélites, y en fotogramas aéreos como 
documentos iniciales del proceso de ortofotografía y de producción y 
actualización cartográfica. Estos conjuntos, en forma digital, constituyen 
la mayor parte de la información geográfica de referencia continua y com-
pleta para toda España.

La difusión, distribución y comercialización, en su caso, de estos pro-
ductos, corresponde al Centro Nacional de Información Geográfica, en 
adelante CNIG, Organismo Autónomo creado por el artículo 122 de la 
Ley 37/1988, y regulado por su propio Estatuto aprobado por el Real 
Decreto 663/2007, de 25 de mayo.

Aunque la demanda de esta información geográfica por la sociedad 
española siempre ha existido, actualmente se percibe una fuerte tenden-
cia de crecimiento, impulsada, por una parte, por las necesidades pro-
pias del Ministerio de Fomento y del resto de la Administración General 
del Estado; por otra, por las Administraciones Autonómicas y Entidades 
Locales así como por los requerimientos de las Universidades, Organis-
mos de Investigación y empresas públicas; y por la demanda de las 
empresas privadas y los usuarios particulares en general. Este incre-
mento de demanda, unido a la amplia disponibilidad de datos geográfi-
cos y al desarrollo de las técnicas que ofrece la Sociedad del Conoci-
miento, definen un nuevo modelo de explotación de la información 
geográfica, que permite reducir drásticamente los costes individual-
mente repercutibles.

Estos son algunos de los fundamentos objetivos que han llevado al 
Consejo de Ministros a aprobar, mediante el Real Decreto 1545/2007, 
de 23 de noviembre, la creación del Sistema Cartográfico Nacional, en el 
que se encomienda a este Ministerio la propuesta de Plan Cartográfico 
Nacional, que habrá de incluir «la política de datos aplicable a la difu-
sión y accesibilidad de la información geográfica», así como la elabora-
ción de una Orden Ministerial por la que se establezcan «los precios 
públicos para obtener o acceder a los productos y servicios cartográfi-
cos oficiales» teniendo en cuenta que en «el ámbito de la Administra-
ción General del Estado se impulsará una política de difusión libre de 
los productos cartográficos oficiales» y se le encarga al CNIG su difu-
sión y comercialización.

Por otra parte, la recientemente aprobada Directiva 2007/2/CE por la 
que se establece una infraestructura de información espacial en la Comu-
nidad Europea (INSPIRE), señala en su Preámbulo que las infraestructu-
ras de información espacial de los Estados miembros deben concebirse 
de forma que se garantice el almacenamiento, disponibilidad y manteni-
miento de datos espaciales al nivel de detalle más adecuado; que sea 
posible combinar, de forma coherente, datos espaciales de diversas fuen-
tes en toda la Comunidad y puedan ser compatibles entre distintos usua-
rios y aplicaciones; que sea posible que los datos espaciales recogidos a 
un determinado nivel de la autoridad pública sean compartidos con otras 
autoridades públicas; que pueda darse difusión a los datos espaciales en 
condiciones que no restrinjan indebidamente su utilización generalizada; 
que sea posible localizar los datos espaciales disponibles, evaluar su ade-
cuación para un determinado propósito y conocer las condiciones de uso, 
todo ello sin perjuicio de la existencia o posesión de derechos de propie-
dad intelectual de las autoridades públicas. Adicionalmente, la Directiva 
establece la obligatoriedad de ofrecer al público una serie de servicios de 


